
G O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A DE B U E N O S A I R E S
2019 - Año del centenario del nacimiento de Eva María Duarte de Perón

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2019-01994296-GDEBA-DPCLMIYSPGP

 
VISTO el expediente Nº EX-2019-01994296-GDEBA-DPCLMIYSPGP  relacionado con el dictado de la
Resolución Nº RESOL-2019-171-GDEBA-SSOPMIYSPGP, y

 

 

CONSIDERANDO:

Que por el citado acto administrativo se aprueba la documentación técnica elaborada por la Dirección
Provincial de Arquitectura y la documentación legal confeccionada por la Dirección Provincial de Compras y
Contrataciones, para el llamado y ejecución de la obra: “H.Z.G.A. Magdalena V. de Martínez - Reparación e
Impermeabilización de Cubiertas y Lucarnas”, en el partido de Tigre;

Que posteriormente la Dirección de Presupuesto mediante NO-2019-10677688-GDEBA-DPMIYSPGP adjunta
nueva solicitud de gasto (DOCFI-2019-10652542-GDEBA-DPMIYSPGP), rectificándose la anteriormente
informada;

Que en tal sentido y en virtud de tratarse de un error material subsanable en el marco del artículo 115 del
Decreto Ley Nº 7647/70, procede el dictado del pertinente acto administrativo modificatorio de la mencionada
Resolución;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 115 del Decreto Ley Nº
7647/70 y el artículo 21 de la Ley Nº 14.989;

Por ello,

 

 

EL SUBSECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS



DEL MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

 

ARTÍCULO 1°. Modificar el octavo considerando de la Resolución Nº RESOL-2019-171-GDEBA-
SSOPMIYSPGP de fecha 22 de abril del 2019, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 

“Que mediante IF-2019-09047764-GDEBA-DPMIYSPGP la Dirección de Presupuesto informa que la obra fue
prevista en el Presupuesto General Ejercicio 2019, Ley Nº 15.078, y mediante DOCFI-2019-10652542-
GDEBA-DPMIYSPGP realiza la imputación preventiva del gasto;”.

 

 

ARTICULO 2°. Modificar el Artículo 3° de la Resolución Nº RESOL-2019-171-GDEBA-SSOPMIYSPGP de
fecha 22 de abril del 2019, el que quedará redactado de la siguiente manera:

 

“ARTÍCULO 3°. Establecer que la presente gestión se atenderá con cargo a la siguiente imputación:
Presupuesto General – Ejercicio 2019 – Ley Nº 15.078 – JU 14 – PR 8 – SP 1 – PY 2218 – OB 51 –
FI 3 –FU 1 – IN 4 – PPR 2 – PPA 1 – FF 11 – UG 805”.

 

 

ARTÍCULO 3°. Registrar, comunicar y girar a la Dirección Provincial de Compras y Contrataciones. Cumplido,
archivar.
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